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6ª. La constitución del JURADO estará formado por:

PRESIDENTE: Alcalde-Presidente o persona designada 
por él mismo.

VICEPRESIDENTES: Concejal delegado de Cultura y 
Concejal de Comercio.

SECRETARIO: Funcionario/a de la Casa de Cultura.

VOCALES: El/la ganadora primer premio del año 
pasado, edición 26ª de Belenes, 17ª de Árboles Navide-
ños y 19ª de Escaparates Navideños. Un/a Concejal/a 
representante de cada uno de los grupos políticos del 
Ayuntamiento. Un/a representante de COEMPA.
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